
Pifias, 05 de Diciembre del 2016 

Señor 
Patricio Higinio Freiré Pontón zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍ A DE TRANSPORTE PESADO Y 
RESCATE SOBRE RUEDAS GRUAS&SR S. A. 
Ciudad.-

De mi consideración: 

HENRY EDUARDO JARAMILL O SILV A en mi caHdad de Accionista de la 
COMPAÑÍ A DE TRANSPORTE PESADO Y RESCATE SOBRE RUEDAS 
GRUAS&SR S. A., y DIAN A CAROLIN A AGUILA R ANAZCO , nos permitimos 
hacerle conocer que hemos procedido a ceder y transferir nuestras 50 acciones ordinarias y 
nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, las 
mismas que poseemos dentro del capital suscrito y pagado de la Compañía, de la siguiente 
forma; 40 acciones cedemos al señor PATRICIO fflGINIO FREIRE PONTON, con número 
de cédula 0703415463; y, las 10 acciones restantes a nombre de la señora MARIA NINFA 
PONTÓN OCHOA, con número de cédula 0701418873. 

La transferencia de acciones que antecede, se la realiza sin reserva de ninguna clase y con 
todos los derechos y obhgaciones que corresponden al Cesionario, acto que se lo llevo a cabo 
de conformidad con lo establecido en los Artículos 188 y 189 de la Ley de Compañías, se 
sirva tomar nota de esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

La presente comunicación la realizamos para que Usted como Gerente de la Compañía, 
cumpla con lo que dispone el Artículo 21 de la Ley de Compañías, es decir inscribir la 
presente TRANSFERENCIA EN EL LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS, para que 
proceda anular el presente título cedido; y, emitir uno nuevo a favor del Cesionario, luego de 
realizadas dichas diligencias en el término de ocho días como manda la Ley, comunicar a la 
Superintendencia de Compañías de este particular caso, con la fínahdad de que se tome nota y 
registre en los archivos magnéticos de dicha Institución. 

Dejo constancia que los Cedentes son de estado civil casados y los Cesionarios son de estado 
civil divorciado y viuda respectivamente, todos de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 
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Pifias, 05 de Diciembre del 2016 

Señor 
Patricio Higinio Freiré Pontón zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍ A DE TRANSPORTE PESADO Y 
RESCATE SOBRE RUEDAS GRUAS&SR S. A. 
Ciudad.-

De mi consideración: 

HENRY EDUARDO JARAMILL O SILV A en mi caHdad de Accionista de la 
COMPAÑÍ A DE TRANSPORTE PESADO Y RESCATE SOBRE RUEDAS 
GRUAS&SR S. A., y DIAN A CAROLIN A AGUILA R ANAZCO , nos permitimos 
hacerle conocer que hemos procedido a ceder y transferir nuestras 50 acciones ordinarias y 
nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, las 
mismas que poseemos dentro del capital suscrito y pagado de la Compañía, de la siguiente 
forma; 40 acciones cedemos al señor PATRICIO fflGINIO FREIRE PONTON, con número 
de cédula 0703415463; y, las 10 acciones restantes a nombre de la señora MARIA NINFA 
PONTÓN OCHOA, con número de cédula 0701418873. 

La transferencia de acciones que antecede, se la realiza sin reserva de ninguna clase y con 
todos los derechos y obhgaciones que corresponden al Cesionario, acto que se lo llevo a cabo 
de conformidad con lo establecido en los Artículos 188 y 189 de la Ley de Compañías, se 
sirva tomar nota de esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

La presente comunicación la realizamos para que Usted como Gerente de la Compañía, 
cumpla con lo que dispone el Artículo 21 de la Ley de Compañías, es decir inscribir la 
presente TRANSFERENCIA EN EL LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS, para que 
proceda anular el presente título cedido; y, emitir uno nuevo a favor del Cesionario, luego de 
realizadas dichas diligencias en el término de ocho días como manda la Ley, comunicar a la 
Superintendencia de Compañías de este particular caso, con la fínahdad de que se tome nota y 
registre en los archivos magnéticos de dicha Institución. 

Dejo constancia que los Cedentes son de estado civil casados y los Cesionarios son de estado 
civil divorciado y viuda respectivamente, todos de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 
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Pinas, 05 de Diciembre del 2016 

Seftor 
Patricio Higinio Freiré Pontón zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍ A DE TRANSPORTE PESADO Y 
RESCATE SOBRE RUEDAS GRUAS&SR S. A. 
Ciudad,-

De mi consideración: 

LETTY MARIA MENDOZA GALVAN, en mi calidad de Accionista de la COMPAÑÍ A DE 
TRANSPORTE PESADO Y RESCATE SOBRE RUEDAS GRUAS&SR S. A., me 
permito hacerle conocer que he procedido a ceder y transferir 200 acciones ordinarias y 
nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, las 
mismas que poseo dentro del capital suscrito y pagado de la Compañía, a favor de usted señor 
PATRICIO HIGINIO FREIRE PONTON, con número de cédula 0703415463. 

La transferencia de acciones que antecede, se la realiza sin reserva de ninguna clase y con 
todos los derechos y obhgaciones que corresponden al Cesionario, acto que se lo llevo a cabo 
de conformidad con lo establecido en los Artículos 188 y 189 de la Ley de Compañías, se 
sirva tomar nota de esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

La presente comunicación la realizamos para que Usted como Gerente de la Compañía, 
cumpla con lo que dispone el Artículo 21 de la Ley de Compañías, es decir inscribir la 
presente TRANSFERENCIA EN EL LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS, para que 
proceda anular el presente título cedido; y, emitir uno nuevo a favor del Cesionario, luego de 
realizadas dichas diligencias en el ténnino de ocho días como manda la Ley, comunicar a la 
Superintendencia de Compañías de este particular caso, con la finahdad de que se tome nota y 
registre en los archivos magnéticos de dicha Institución. 

Dejo constancia que tanto el Cedente como el Cesionario son de estado civil divorciados y de 
nacionalidad ecuatoriana. 

CEDENTE CESIONARIO 
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